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RESPUESTA: 

 

En relación con la cuestión planteada por Sus Señorías, se informa que si bien en el 

pasado ejercicio se previó volver a licitar la finalización de la obra a finales del primer 

trimestre de 2018, una vez resuelto el  contrato con la constructora adjudicataria, la citada 
licitación está supeditada a la aprobación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2018, o bien a la autorización, por razones de especial urgencia y necesidad, del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública, en cumplimiento de lo establecido en Acuerdo de 

Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 2017, por el que se establecen los criterios de 

aplicación de la prórroga para 2018. 

 

El proyecto vigente se adjudicó por 9.470.050,44 euros,  de los que se ejecutaron 

5.422.321,18 euros, y quedaron pendientes de ejecutar 4.047.729,26 euros, por lo que el 

porcentaje de ejecución fue del 57,3 por ciento. 

 

Cabe señalar que el proyecto de terminación que se debe licitar asciende, aún de forma 

estimativa, a 5.207.729,26 euros y el coste final de la obra ascenderá a 10.630.050,40 euros. 
 

Las principales mejoras a incluir en el proyecto de terminación son: una total 

iluminación con lámparas LED, la automatización de la intensidad de iluminación en función 

del aporte de iluminación natural, la adecuación de las instalaciones de climatización a los 

máximos estándares de calidad,  la adecuación del solar de la biblioteca, tanto en su zona sur 

de contacto con el parque histórico Jardines de la Agricultura, como en su ajardinamiento , la 

mejora de los aislamientos de cubiertas y fachadas y un nuevo acceso al nivel de lectura 

infantil, que se vio alterado por la conservación requerida del muro Omeya del siglo XI.  

 

Por último, respecto de las visitas a la Biblioteca, hay que indicar que su gestión es 

competencia de la Junta de Andalucía, por lo que es dicha Comunidad Autónoma quien 

dispone de tal información. 
 

 

Madrid, 04 de mayo de 2018 


